
Fuentes:
1 Artículo 180 Bis. El IFT expedirá las disposiciones administrativas de carácter general para la debida operación del Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil, el cual es una base de datos con información de las personas físicas o morales titulares de cada línea telefóni-
ca móvil que cuenten con número del Plan Técnico Fundamental de Numeración y cuyo único fin es el de colaborar con las autoridades 
competentes en materia de seguridad y justicia en asuntos relacionados con la comisión de delitos en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables.
El registro del número de una línea telefónica móvil en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil presume, con independencia de lo 
previsto en las leyes aplicables, la existencia de la misma, su pertenencia a la persona que aparece en aquél como titular o propietaria, así 
como la validez de los actos jurídicos que se relacionan con el respectivo contrato de prestación de servicios en sus diferentes modalidades 
y que obran en el Padrón salvo prueba en contrario, de conformidad con lo establecido en el artículo 20, Apartado B, fracción I de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones jurídicas aplicables, Ídem. 
2 La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, ver en: https://cdhcm.org.mx/# 

Infografía:

Algunos argumentos citados por la CDHCM para reforzar los conceptos de 
invalidez formulados por el INAI:

Amicus Curiae de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México

La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 
(CDHCM) expuso ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) a través de un escrito de Amicus Curiae, 
diversas consideraciones y estándares en materia de 
Derechos Humanos con el propósito de fortalecer los 
argumentos expresados por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) en la Acción de Inconstitucionalidad 
interpuesta para solicitar la invalidez del Decreto por el cual se 
crea el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil 
(PANAUT) y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) 
publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 de 
abril de 2021 (Decreto).
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Del Amicus Curiae presentado por la CDHCM es exponer argumentos con 
perspectiva de Derechos Humanos que puedan fortalecer los conceptos de 
invalidez presentados por el INAI.

EL OBJETIVO 

La instalación, operación, regulación y 
mantenimiento del PANAUT incumple 

con las obligaciones del Estado 
mexicano respecto al derecho de 

protección de datos personales y los 
derechos que le son 

interdependientes, entre ellos, el 
derecho a la dignidad, vida privada e 

intimidad, por lo que se considera que 
la SCJN deberá declarar la invalidez 

del Decreto.

1
Con la reforma y adición a la LFTR, el 

Estado impide indebidamente su 
ejercicio a aquellas personas titulares, 
propietarias y/o usuarias de líneas de 

telefonía móvil y a aquellas que 
contraten alguna.

2

Con lo anterior, el Estado niega a las 
personas titulares, propietarias y/o 

usuarias de líneas de telefonía móvil o 
a aquellas que contraten alguna, el 
utilizar uno de los medios idóneos 

para acceder a las tecnologías de la 
información y comunicación.

4
Sin motivo ni fundamento válidos, el 

Estado señaló la obligación a las 
personas que contraten o que sean 

titulares, propietarias y/o usuarias de 
líneas de telefonía móvil de 

proporcionar datos personales que 
son excesivos.

3

La finalidad con la que se crea el 
PANAUT sirve para colaborar con las 
autoridades competentes en materia 

de seguridad y justicia en asuntos 
relacionados con la comisión de 
delitos.1 De acuerdo con ello, se 

presume la culpabilidad en la 
comisión de algún delito relacionado 

con la telefonía móvil, de las personas 
titulares, propietarias, y/o usuarias de 

una línea de telefonía móvil. 

7a
Bajo este supuesto, se transgrede el 
principio de presunción de inocencia 
ya que no se estima que las personas 

que proporcionan sus datos 
personales en el registro pueden ser 
inocentes, sino que se parte de que 

todas las y los usuarios que adquieran 
una línea de telefonía móvil o que 
cuenten con ella, cometerán algún 
ilícito y sólo por excepción éstos 

pueden ser inocentes.

7b
Se transgrede el principio y derecho a 
la seguridad jurídica de las personas, 
quienes ven vulnerados sus derechos 

a la privacidad e intimidad sin la 
autorización judicial correspondiente.

6

Se advierte que la reforma y adición 
de diversos artículos de la LFTR, 

trasgreden el derecho de acceso a las 
tecnologías de la información y 
comunicación y constituyen un 

incumplimiento de las obligaciones 
del Estado en la materia.

5

La persona titular de la CDHCM —también llamado Defensora (or) del 
Pueblo— es designado por el Congreso de la Ciudad de México y su 
actuación al frente de la Comisión es autónoma, es decir, no está 
supeditado a autoridad o servidor público alguno. El funcionamiento de la 
CDHCM está regido por su propia Ley y su Reglamento Interno.2

Otros datos importantes


